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28329 aRDEN dolJO do _ do 11m".,.. ....... ...."...
., cv"'pUminlo ,. 14~ d(ctada. .,. .f«1t4 !JO M
JvMo" 1991por lcJ Salo u&o ~",i.útruti'OO
d<l1W/MIal_ do"""""" do C<uti/lG • Lodo. "'"
... .,. Burgol, .. ., rctWtIO ~miním'a.tivo

......... &!I(1~'-".,.. .... """'" M.- ea......-
En elrecunocontenci~traUvonl1mero832fl990, interpuesto

por don Juan Mateo Castellano, ~preeentadopor el Procurador don~
Gu11úrft Mo11ner y defendido por el Letrado don Alfonso Cod6n Herrera
contra denepd6n presunta. por RIendo adminlstrativo. de tu peticlonelI
furmuladu por el recurrente en eaerlto de 16 de noviembre de 1989 ante
la Junta de CutWa Y León. M1nisterlo de Sanidad y Consumo, INtitulo
Nacional de la Salud. y escrko de 2& de mayo de 1990 ante el MiniIterlo
de reladones con tu Cortea 8ObJ'e 1Ddemftización por jubil&d6n tonoa.
se ha dictado por la Sa1& de lo Contencloeo-Administrativo del Tribunal
Superior de Juticia de CutiIl& Y León. 80n sed!! en Burgos, con ~ha
JO de julio de 1992, sentencia cuya parte diapo.itiva es del s~nte tenor:

_Fallamos: se declara lnadmiIible el recursoconte~
interpueato por el Procurador don Cfsar Gutlérrez Moliner en nombre
y representadón de don Juan Mateo Castellano eontl"a las resoluciones
rMeñadu en el en~ento de esta sentencia, por no haber agotado
la ,ría administrativa previa, por no dirigir su petición al órgano competente
al efecto; sin hacer especial pronunciamiento en coatu.•

En su. virtud, este Míniaterio. confonne a lo prevenido en la Ley~
ladora de la Jurisdlcd6n Contencioeo-Adminiatrativa de 21 de didembre
de 19&6. ha tenido. bien dieponer H cumpla en sus propioeJ térm1nOll
la referida sentenciL

Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Ministro, P, O. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Subaecretar1o, Fernando 8equeira de Fuentes.

llmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

28330 RESoI¡Jt10N de • de diciembre de 199~, de ..Di_
Genercl del ht.stituto NIJCÍO'1UJl de~ Sociala, por
ltJ t¡UB ll8 conV0C414 concui6# die plazas paro peuionistal
que dnHnparticiparen el P'rograms tU 7'erm4limwSocí4l
fI :MI detwmí'114 .. pn:JC.ctimieftto para ft .solicih&d, frQ..
t]lUGci6n r ccmoaí6Jt,.

El artkulo nowno de la Orden de 15 de marzo de 1989, modificado
por Orden de 26 de didembn de 1990 (.Boletin Oficial del Estado- de
11 de enero de 1991), por la que se regula el Servicio de Termalismo
Social, establece que anualmmte la Dirt'ttión General del INSERSO con
vocan las plazaa disponiblea en 101 eatablecimientoe concertados para
el desarroUo del Programa en cada temporada.

Por IU plU'te, la disposiciÓn final primera de la misma Orden autoriza
a 1& Dirección ~nera1 del INSERSO para dietar cuantas disposiciones
eean necesarlu para 1& interpretación f desarrollo de 1& dtada Orden.

En consecuencia, esta Dlretción General, previa conaulta con las Comu
nidades Autónomas a 1&1 que se han transferido tu funciones f servicios
del INSERSO, y conforme a las facultades que tiene atribuidas, resuelve
publicar 1& presente convocatoria de plazu para participar en el Programa
de TermaliJmo Social durante el año 1993, de acuerdo con laa siguíentes
inltruedonea:

Primera. PIa.arrtw JI tu~ convocado&-8e convocan 60.000 plazu
para participar en el Procrama de Tenn&liamo Social, a desarrollar en
1(» turnoa Y balnearic:» que se relacionan en el anuo I de la presente
RüoluciÓn.

Sin peJjuido de lo anterior, la oferta de p1azaa podri incrementarse,
Un necesidad de nuna convocatoria, con las que resulten de 101 nuevos
eonciertotl que fonnal1ce el [NSEBSO en el año 1993 con loa eatabled..
mientol termalel.

El tipo de Ifttam1ento ,termal • impartir por cada balneario se espe
ciftca. aaim1IIno. en el citado &naO L

U.~ que ten4r6n una dundón de quince diu cada UIlO, se
reaIizarf,n en ñIfmen de penalón completa y cumpnndedn desde lú
doce horu del dla de- Ilepda haIta 1&1 doce' haru del dla de salida.

EldaarroUo del froIp'ama seefect:uaridwante el periodo comprendido
entft el1 de- mano 1 el30 de diciembre de 1903.

Segunda. PnIcfo. JIu pla.:Ia.a.-EI precio a pagar por el beneficiario,
por plaza 1 tumo, uciende a lu cantidades que ae sefialan pan cada
balneario en el cuadro anexo L

En dichoIi predoe le eneuentnut 1ncluld08 loa siguientell aervicios:

Alojamiento y~ en~ de pensión completa y en~
1:acionM dobles.

Tratamientos tennales, que comprendel'Úl;

El reconoctmiento médico al ingresar en el balneario.
El tratamiento termal que, en cada caso, prescriba el Médico del

balneario.
El seguimiento médico del tratamlento. con informe tlnaL

Transporte por cuenta del baIRe&rlo, en loa euoe que ae expresan
en el anexo 1, desde la loea1idad, que, asimismo. se especifica, al balneario.

Póliza colectiva de seguro.

BIt todo caso, 108 benef\cíaria. de loa tumos realizarán los despla
. zamientoa a 10& estableclm1entoa termales, uf como el de regreso a aua

domicilios, directamente por sus propios medios.
La aportaci.ón del INSERSO a la financiación del com de las pla:z&5

será de 31.600 pesetu por plaza, que se harán efectivu directamente
al establec:inúento termal.

Tercera. Beruúwi4ri03 de .ea" plazas. -serán benenclarl.os de !.as pla
zu del Programa de Termalismo Social. las personas que reúnan los si.gufen
tes requisitos:

l. Ser pensionistadelslstema de la Seguridad Social, por108 coneeptoe
de jubilación e invalidez, en todo caso, f por el concepto de viudedad
o de otras pensiones, ó.nicam.ente cuando el beneficiarlo haya cumplido
loa sesenta años de edad.

2. No padecer traatornOl' mentales graves que puedan alterar la nor·
mal convivencia en loe estabIeclm1entos, ni enfermedad infecto-contagiosa.

3. Poder valerse por sí mismo. .
4. Precisar loe tratamieñtoa termales SOlicitadOll y carecer de con

traindicación médica para la recepción de los mismos.
5. Alcanzar. de conformidad con la baremación establecida, la pun

tuaci.ón que le permita acceder a uno de los balnearios y tumos solicitados.

También podrán ser beneficiarios de las plazas los cónyuges de quienes
reúnan loa requisitos anteriores, siempre que cumplan con loa requisitos
2, 3 Y4 de la presente tnstrucci6n.

Loe requisitos establecidoe en loa apartados 2, 3 f .. se aaeditarán
mediante Informe o cert1ti.cacl6n médica (anexo Ill), que se UllÍI'á a la
lOluc1tu.d (anuo U).

En todo cuo, la concesión de plazaa estad condicionada a la en.
ponibilidad de 1&1 mismas, por parte del INSERSO, en 108 establecimientos-...

A eatos efectoe, 1& a4,1udieadón de pluas se rulizará mediante la apli
cación del baremo al que ae hace mención en la inatrucclón séptima.

Cuarta. 1brm4 de pago tU .ea" pl4ma.-Los beneficiarios abonarin
el precio de las pluu de la siguiente forma;

Con antelaci6n a su incorporación en el balneario f en los plazos que _
se detennmen en el escrito de notificadón de concesión de plaza, abonarán,
en concepto de reserva de plaza, Iu siguientes cantidades..

Balnearios con precioa comprendidos entre las 21.000 Y lu 26.100
pesetas: 4.000 peeetaa.

Balnearios con precios comprendidos entre las 26.101 f las 39.600
pesetas: 6.000 pesetaa.

Balnearios con precios comprendid08 entre las $.501 Y las 43.000
pesetas: 6.000 pesetas.

t.. diferencia entre la cantidad fijada como precio pan 18 plaza Y la
cantidad abonada en concepto de reserva dé plaza, al efectuar el ingreso
en el establecimiento tenn&l.

Qulnla. ~r,,,...,..1....." do _ do _-Loa
aoUc:itudu M podrtn preaentar por loa interesados, personalmente o por
cuneo, en loe Servlciol Centralea, Direcciones Provinciales y Centros del
lnatituto Nacional de 8erYidoe SociaIea..


